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SIGNATURES

1.- PERE MALUQUER FERRER (TCAT) (Alcalde), 24/08/2022 12:34
A

JU
N

T
A

M
E

N
T

 D
E

 P
A

U
A

qu
es

t d
oc

um
en

t é
s 

un
a 

cò
pi

a 
au

tè
nt

ic
a 

de
l d

oc
um

en
t e

le
ct

rò
ni

c 
or

ig
in

al
. C

om
pr

ov
i l

'a
ut

en
tic

ita
t d

el
 d

oc
um

en
t a

ht
tp

s:
//p

au
.e

m
un

ic
ip

is
.d

dg
i.c

at
/O

A
C

/V
al

id
ar

D
oc

.js
p 

- 
U

til
itz

i e
l '

C
od

i S
eg

ur
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ó'
 q

ue
 a

pa
re

ix
 a

 la
 c

ap
ça

le
ra

.
Í
vN
È5
eb
0-
91
fa
-4
bc
e-
85
26
-7
6d
1a
46
c3
9c
2s
Î

 
 

 
 

 

EDICTO 
 

de aprobación de una convocatoria de ayudas para la adquisición de libros de texto y 

material escolar, curso 2022/2023  

 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en día 23 de agosto de 2022, ha 

aprobado la convocatoria para la concesión de ayudas individuales para la 

adquisición de libros de texto y material escolar para el curso 2022-2023, sujeta a 

la Ordenanza reguladora de las bases que deben regir el procedimiento de 

concesión,  aprobada por acuerdo plenario del día uno de octubre de 2020 y 

publicado  su texto íntegro en el BOP núm. 230, edición del 30 de noviembre de 

2020, especificando que el importe de las ayudas no podrá superar el 20% del 

total del coste de los libros de texto y material escolar del curso 

correspondiente, previa acreditación de la documentación pertinente, y con un 

importe máximo individualizado por cada alumno/a de 100,00€. 

 

La convocatoria será única y el plazo de presentación de las solicitudes será del 

día 12 de septiembre de 2022 hasta el día 30 de septiembre de 2022, ambos 

incluidos. 

 

Lo cual se hace público a los efectos reglamentarios, y la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones.  

 

EL ALCALDE, 

 

 

Pere Maluquer Ferrer  

Pau, a fecha de la firma electrónica 
 

 

 
 


